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ACTA DE AUDIENCIA DE  RENDICION DE CUENTAS DE LA ESE HOSPITAL RAFAEL 

PABA MANJARREZ 

 

 

PERIODO 2017 

 

 

Gerente: Lic. Ellys Rangel De La Cruz 

Fecha: 29 de Junio de 2018 

Hora: 2: 00 P.M 

Lugar: Salón de Evento Reina de los Apóstoles  

 

Presentes: 

JEFE DE AREAS 

FUNCIONARIOS DE LA ESE 

 

Invitados: 

Secretario de Desarrollo Social 

Secretaria Administrativa y de Gobierno 

Personera Municipal 

Pbro. Iglesia Católica 

Concejo Municipal 

EPS 

 

Comunidad en general 

 

Registro Anexo 
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ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS  DE LA ESE HOSPITAL 

RAFEL PABA MANJARREZ VIGENCIA 2017 

En San Sebastián de Buenavista, a los Veintinueve (29) días del mes de Junio de dos mil 

dieciocho (2018), siendo las 2:00 P.M., la Gerente de la ESE Hospital Rafael Paba Manjarrez y 

su equipo de trabajo realiza el evento de rendición de cuentas de la ESE Rafael Paba Manjarrez, 

correspondiente a la vigencia 2017, en la salón de evento la Reina de los Apóstoles, con el 

siguiente orden del día: 

1- Oración a Dios   

2. Himno de Colombia 

3. Himno del Departamento  

4. Himno del Municipio de San Sebastián de Buenavista 

5. Instalación de la audiencia de rendición de cuentas por parte  de la Lic. Ellys Rangel De La 

Cruz 

6. Lectura del Reglamento por parte del Jefe de Control Interno Gloria Montero Garrido, 

7. Intervención de los funcionarios de la ESE encargados de rendir informe de la           gestión 

realizada en cada dependencia. 

8. Cesión de Preguntas y respuestas.  

9. Cierre de la reunión. 

 

Asistentes: 

Lic. Ellys Rangel De La Cruz - Gerente de la ESE Rafael Paba Manjarrez. 

Dra. Yuris Medina Rizo - Secretaria  Administrativa y de Gobierno 

Dr. Blanca Flórez Zambrano - Secretaria de Salud  

Dra. Eneida Garcés Mejía - Jefe de Control Interno   

Sra. Diana Coronado Muñoz - Servicio de Atención a la Comunidad SAC. 

Sra. Diana Camacho Amariz – Representante de Alianza de Usuario  

Lic. Sandra Nájera Montes -  Jefe Oficina P y P Promoción y Prevención 

Lic. Liliana Villaruel Cantillo – Técnica en Estadísticas y Calidad  

Dr. Ítalo Flórez Spadafora -  Jefe de Presupuesto 

Dra. Yemis Ospino Hernández - Contadora de la ESE 

Dr. Reneth Ospino Fonseca -  Asesor Financiero 

Sra. Nerys Camargo Mirando – Coordinador de SIAU 

Dra. Gloria Montero Garrido – Jefe de Control Interno   

Representante de Alianza Usuario: Diana Camacho Amaris    

Coosalud: Marisol García Morales 

Mutual Ser: Alida Bula Cantillo  

Nueva EPS: Ismenia Coronado Muñoz  

Salud Vidad: Jaider Puello Iturriago  
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Cajacopy: Adriana Guillen Acuña. 

  

Comunidad en general 

Funcionarios de la ESE Hospital Rafael Paba Manjarrez 

 

La actividad se desarrolló de acuerdo al orden del día  propuesto. 

 

1º. Oración a Dios  

 

Se da inicio al evento por parte  de Sr. Liliana Villaruel Cantillo, encomendando esta reunión a 

Dios, dándole gracias a él, por permitirnos reunirnos en este recinto para rendir informe del año 

2017 de la ESE, que Dios ilumine a los presentes y a los expositores para un buen desempeño 

de la reunión, se continuo su intervención realizando un Padre Nuestro, terminando su 

interposición se procede a seguir el orden del día.  

2. Himno de Colombia 

3.  Himno del Departamento del Magdalena  

4. Himno del Municipio de San Sebastián de Buenavista 

5.  Instalación del acto de rendición de cuenta por parte de la Lic. Ellys Rangel De La Cruz. 

 

A continuación la Gerente de la E.S.E. Rafael Paba Manjarrez Hospital Lic. Ellys Rangel De La 

Cruz procedió siendo las 2:20 P.M. a dar inicio a la instalación de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas del periodo 2017, primero que todo  les da un saludo de bienvenida tanto 

a los miembros de la mesa principal como a la comunidad en general, dándole gracias a DIOS y 

a los asistentes por atender este llamado, siendo de mucha importancia  informar a la comunidad 

la gestión realizada por la E.S.E. durante el año 2017, cumpliendo así un mandato de ley 

establecido en la Constitución Política de Colombia y en especial en su Artículo 268 y 270 y la 

Ley 489 de 1998, Capitulo VII, Articulo 32 y 33. De rendir informe sobre las actividades realizadas 

por la E.S.E. durante este periodo, además la Gerente resalta el talento humano de la entidad, el 

un buen rendimiento sobre en la atención clínica asistencial, acto seguido declara instalado el 

evento de rendición de cuentas. 

 

6. El Dr. Reneth Ospino Fonseca, procede a leer el Reglamento Interno que va a regir esta 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas el cual se anexa  a la presente Acta. 

 

7. Las siguientes son las  intervenciones de los funcionarios de la ESE: 

 

La lic. Ellys Rangel de la Cruz, inicia la presentación del informe de Rendición de Cuenta, 

estructuraremos en cinco (5) segmentos, como son: Población a atender, Portafolio de Servicio 

Habilitados, Finanzas y Contabilidad, Presupuesto y Ejecuciones y Procesos Judiciales basados 

en las Cifras Oficiales Reportadas a los entes de Control. 
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INFORME DE LA POBLACIÓN A ATENDER 

 

La ESE Hospital Rafael Paba Manjarrez, tiene como fuente de financiación la venta de servicios 

de Salud a la Población del Municipio de San Sebastián de Buenavista – Magdalena, en las 

Siguientes Proporciones durante el periodo 2017:   

 

 Población Sisbenizada - 19301 

 PPNA – 236 

 

Afiliados al Régimen Subsidiado 

 Mutual Ser - 8109 

 Coosalud - 4763 

 Nueva EPS - 1455 

 Salud  Vida -  2034 

 Caja Copy – 1472 

 

Régimen Contributivo – 1232 

 

 
 

En cuanto  a la  vigencia 2017, se puede proyectar que el mayor número de usuarios atendidos 

por la ESE corresponde a la EPS, Mutual Ser subsidiado y la menor atención está representada 

por la población pobre no asegurada (PPNA). El total de la población el 54.3% pertenece a la 

zona rural y el 46% equivale a la zona urbana.  

  

 

 

 

MODALIDAD No. USUARIOS % MODALIDAD USUARIOS %

SUBSIDIADO 17.833                9239% MUTUAL 8.109                  45%

CONTRIBUTIVO 1.232                  638% COOSALUD 4.763                  27%

PPNA 236                      122% CAJACOPI 1.472                  7%

TOTAL POBLACION 19.301                100                       SALUDVIDA 2.034                  11%

NUEVA EPS 1.455                  10%

TOTAL SUBSIDIADO 17.833                100%

POBLACION  TOTAL AÑO 2017 POBLACION POR EPS  AÑO 2017
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PORTAFOLIO DE SERVICIOS HABILITADOS 

En cuanto al portafolio de servicio la ESE ha enfocado su esfuerzo hacia la  seguridad humana y 

la defensa de los derechos de todos sus habitantes orientada a la prestación de servicio, con el 

objetivo de responder a las necesidades en la salud, la institución ofrece los siguientes servicios.  

General Adultos  

General Pediátrica  

Obstetricia  

Enfermería  

Medicina General  

Nutrición Y Dietética  

Odontología General  

Psicología  

Consulta Prioritaria  

Servicio De Urgencias  

Transporte Asistencial Básico 

Laboratorio Clínico  

Radiología E Imágenes Diagnosticas  

Toma De Muestras De Laboratorio Clínico  

Servicio Farmacéutico  

Ultrasonido 

Terapia Respiratoria  

Fisioterapia  

Protección Específica - Atención Del Parto 

Protección Específica - Atención Al Recién Nacido  

Detección Temprana - Alteraciones Del Crecimiento Y Desarrollo 

Detección Temprana - Alteraciones Del Embarazo 

Detección Temprana - Alteraciones En El Adulto  

Detección Temprana - Cáncer De Cuello Uterino  

Detección Temprana - Cáncer Seno  

Detección Temprana - Alteraciones De La Agudeza Visual 

Protección Específica - Vacunación 

Protección Específica - Atención Preventiva En Salud Bucal 

Protección Específica - Atención En Planificación Familiar. 

 

LA CAPACIDAD INSTALADA, CONTAMOS CON LOS SIGUIENTES LOGROS 

 

 Promoción y Prevención (Planificación Familiar, Promoción en Salud, Protección 

Especifica y Detección Temprana) Mejoramos notablemente la calidad del Servicio a los 

usuarios. 

  Al momento encontramos los informes de satisfacción de los usuarios en un 95%. 
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 Disminuimos las Quejas y Reclamos en un 90%. 

 Mejoramos la Oportunidad en las Citas médicas de Primer Nivel. 

 Capacitamos al personal que labora en el área Asistencial, con miras a los nuevos 

estándares de Calidad y Seguridad del Paciente. 

 Mejoramos la calidad según la auditoría realizada para el mejoramiento continuo de la 

calidad de la atención en salud. 

 Acciones Extramurales Programadas. Penetración en zonas dispersas, beneficiando a la 

población más vulnerable del municipio.  

 Ejecución del Plan Operativo Anual del Plan de Gestión. 

 Evaluación del Plan de Gestión 2017 con una calificación de 4.6. 

 

 

INFORME DE LOS ESTÁNDAR DE SEGURIDAD EN EL PACIENTE  

 

De acuerdo con los resultados obtenidos durante la evaluación del mejoramiento de las 

actividades Programadas del Estándar de  seguridad del Paciente, podemos concluir que se tuvo 

gran avance que nos ayudaros a fortaleces el proceso de Atención Junto con la oficina de 

atención al usuario. Contando con los siguiente logros. 

  se ha implementado un Programa de seguridad que estandariza las herramientas 

institucionales con el fin de ayudar en la  identificación, gestión y  análisis de las acciones 

inseguras y de esta manera  mitigar la recurrencia mediante la búsqueda de factores de 

riesgos, fallas y eventos adversos. 

 Las actividades educativas se han encaminado a lograr adherencia a guías de Buenas 

prácticas de Seguridad del paciente. 

 Se implementó estrategias de información a  los usuarios orientándolos en tipo de 

seguridad como el lavado de mano, porque no ingreso de niños a las visitas y porque 

siempre deben esta la barandas de las camas debes estar arribas para evitar las caídas, 

 Logrado la disponibilidad de jabón quirúrgicos en todos los lavamanos y existe información 

educativas en ellos. 

 Un gran logro ha sido la adquisición de 4 camillas con barandas de seguridad que 

fortalecieron la capacidad Instalada de la urgencias y la observación, con esta nueva 

adquisición es un gran avances en seguridad en los servicios dado que podemos prevenir 

caídas se nuestros usuarios y así garantizarle mayor seguridad.  

 La aplicación de encuestas de conocimientos sobre la política de Seguridad del paciente 

nos arrogo resultados satisfactorios. 

 Se Elabora una guía donde se estandariza la medición del clima laborar por medio de una 

encuesta a todo el personal de la Institución. Realizar medición de indicadores de la 

encuesta. 
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Con respecto a las actividades Priorizadas de Planeación de la atención al usuario podemos 

concluir: 

  

 Se implementa un Manual de proceso para la Planeación de la atención a los pacientes 

según sea la necesidad del usuario. 

 Se implementa un Programa de Inducción  y re inducción que garantiza  la continuidad de 

los procesos. 

 Se tiene claramente definido  el Proceso de consentimiento informado, implementado y 

socializado en la Institución. 

 Se Capacita al Recurso Humano Asistencial acerca de su responsabilidad de 

comunicación adecuada en el consentimiento informado y de la verificación de la 

comprensión por parte del paciente. 

 

INFORME FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

 

La Gerencia ha venido trabajando en la prestación de servicio con calidad humana y la 

recuperación financiera de la ESE, se han adelantado grandes  avances. 

 

1. La ESE presentó el Acto Administrativo de Adopción del Programa de Saneamiento Fiscal 

y Financiero en la vigencia 2017. 

2. Se realizó las depuraciones Estados Financieros y avances en la  recuperación de cartera 

al 100% 

3. Recaudo de $84.000.000 por parte del Ministerio de Salud para la compra de una 

ambulancia, cofinanciada con la Gobernación con $35.000.000 y la Alcaldía 

Municipal$15.000.000. 

4. Se siguen adelantando los procesos de conciliación y depuración de cartera con las 

diferente EPS, con las cuales se contrata. 

5. La ESE presento ante la Junta Directiva, los cuatro (4) trimestres de la vigencia 2017. 

6. Cancelamos la Nómina de Planta y ordenes de prestación de servicio a corte 31 de 

diciembre 2017.  

7. La ESE cumplió con la entrega oportuna de la información a los diferentes entes de 

control. 

8. Se han venido adelantando los procesos judiciales que se llegase a fallar en contra de la 

ESE. 

9. Aplicación de Normas Internacionales NIF. 

10. Aplicación del nuevo marco normativo (Resolución 414 de 2014 de la CGN) 

11. Actualización y Rotulación del inventario de la ESE. 

12. Sistematización del área de almacén y facturación (compra de software). 

13. Apertura de la página web (eserafaelpabamanjarrez.gov.co) 

14. Avances en la Radicación de la Facturación. 
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INFORME CONTABLE 

 

Para la vigencia 2017 la ESE HOSPITAL RAFAEL PABA MANJARREZ fue categorizada en 

riesgo alto de la misma forma que ha sido categorizada desde la vigencia 2012. La actual 

administración, que inició el segundo trimestre del 2016, ha venido presentando el acto 

administrativo para la adopción del Plan de Saneamiento Fiscal y Financiero dentro de las fechas 

estipuladas por el Ministerio de la Protección Social, siendo aceptada dicha solicitud en la vigencia 

2018. 

 

La  cartera se logró reducir en un 27% de $849.631.537 a $618.798.663, siendo más notoria la 

disminución de la cartera mayor a 360 días. 

De los 3.404.000.000 facturados durante la vigencia 2017, se logró recaudar un 89%, quedando 

un 11% pendiente por recaudar. 

Al hacer el comparativo recaudo vs compromisos nos arroja un porcentaje del 95%, lo cual nos 

indica que no hay un equilibrio con recaudo, quedando un 5% de los compromisos sin el respaldo 

del recaudo. Existen una serie de causas que no han permitido que lleguemos a un equilibrio: 

  Disminución del PIC departamental en un 26,8% de ($40.978.725) cuarenta millones 

novecientos setenta y ocho mil setecientos veinticinco pesos a ($29.994.696) veintinueve 

millones novecientos noventa y cuatro mil seiscientos noventa y seis pesos. 

 Bajos porcentajes de contratación con las EPS que no incrementaron el porcentaje con 

respecto a las vigencias anteriores. 

 Contratación de la ambulancia para traslado de pacientes por ($13.000.000) trece 

millones mensuales. 

 Contratación de PPNA solo por 6 meses del año 2017 (26.774.988) 

 Pago de pasivos de vigencias anteriores. 

 En el 2016 pago de pasivos vig. anteriores $160.000.000 

  En el 2017 pago de pasivos vig. anteriores $152.000.000 

  Pago de cesantías retroactivas a trabajadora pensionada por $17.700.000 

Todos estos aspectos han traído como consecuencia un incremento en el pasivo en un 19% de 

($1.281.840.932) mil doscientos ochenta y un millones ochocientos cuarenta mil novecientos 

treinta y dos pesos a ($1.536.951.715) mil quinientos treinta y seis millones novecientos cincuenta 

y un mil setecientos quince pesos. 
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RESULTADOS DEL EJERCICIO CONTABLE POR VIGENCIAS 

 
 

Si hacemos un análisis del resultado del ejercicio contable iniciando con el último trimestre de la 

vigencia 2015 de la administración anterior, notamos que se viene trabajando en la austeridad en 

el gasto y ha mejorado el equilibrio entre los ingresos y los gastos, pero aun así no ha sido posible 

llegar a un equilibrio que permita mostrar un resultado del ejercicio contable positivo. 

 

INFORME PRESUPUESTO Y EJECUCION  

 

La ESE ha reducido su presupuesto para la vigencia fiscal 2016-2017 en 4%, debido a que para 

la proyección del presupuesto se tiene en cuenta los recaudos de la vigencia anterior. La ESE ha 

sostenido sus ingresos en el siguiente concepto. 

 

 Ventas de servicios de salud a particulares. 

 Ventas de servicios de salud al régimen especial 

 Venta de servicio de salud al régimen contributivo  

 Partos por eventos  a las EPS Mutual Ser y Coosalud. 

 En cuanto a los compromisos de la vigencia 2017, se obtuvo un ahorro en cuanto a los 

compromisos adquiridos de 3.8%. 

 La institución en la vigencia 2017, adquirió un recaudo de 86,8% de la facturación radicada 

en las diferentes EPS. A pesar de que no logramos la meta propuesta, dado que los 

compromisos superan los recaudos en un 5%, notamos una mejora año tras año, con lo 

que podemos concluir que la ESE viene trabajando y lo seguirá haciendo para recuperar 
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la operación corriente mediante la implementación de las medidas planteadas en el plan 

de gestión integral del riesgo. 

 

INFORME PROCESOS JUDICIALES  

 

La ESE Hospital Rafael Paba Manjarrez, a corte de 30 diciembre del 2017, cuenta con ocho  (8)  

procesos judiciales pendientes que estén cursando en los juzgados. 

 

Radicado Demandante Demandado Despacho Estado 
2007-158 HERNANDO PADILLA 

GALINDO 
E.S.E. HRPM Juzgado 7° 

Adtivo de 
Santa Marta 

Sentencia en 
Contra – 
Pendiente de 
Pago 

2004-223 ENEIDA GARCES 
MEJIA 

E.S.E. HRPM Juzgado 4 
Adtivo de 
Santa Marta 

Sentencia a Favor 

2001-179 ELIAS ALBERTO 
SAENS STERLING 

E.S.E. HRPM Juzgado 3 
Adtivo de 
Santa Marta 

Sentencia a Favor 

2014- 098 FABIOLA TRUJILLO 
FELIZZOLA 

E.S.E. HRPM Juzgado 
Único Laboral 
de El Banco - 
Magdalena 

 
Sentencia en 
Contra – Proceso 
Terminado 

2016-021 COMPUCARIBE E.S.E. HRPM Juzgado 2 
Adtivo de 
Santa Marta 

Terminación del 
Proceso – 
Conciliación – 
retiro de la 
Demanda. 

2017-73 KATIA RUTH MENESES 
CABARCAS 

E.S.E. HRPM Juzgado 1° 
Adtivo de 
Santa Marta 

Este proceso se 
encuentra en 
contestación de la 
demanda. (se 
presentaron 
excepciones) 

2017-72 ELIANA RANGEL 
URRUTIA 

E.S.E. HRPM Juzgado 1° 
Adtivo de 
Santa Marta 

Este proceso se 
encuentra en 
contestación de la 
demanda. (Se 
presentaron 
excepciones) 

2017-143 FARMAPOS E.S.E. HRPM Juzgado 
Municipal de 
San Sebastián 

Se contestó la 
demanda y se 
presentaron las 
excepciones – el 
juez levanto las 



 
 
 
  

 

NIT 819000736-3 - Departamento del Magdalena 

“Mejoramiento del Servic io con Calidad Humana” 

Dirección: Calle 7 Nro 2 –  108 - Tel. (5) 5093786 

Email: rafaelpabamanja@gmail.com –  www.eserafaelpabamanjarrez.gov 

 
 

medidas 
cautelares. 

 

La Licenciada, Sandra Nájera Montes, que coordina las actividades de Promoción y Prevención 

de la ESE, en su intervención manifiesta el cumplimiento de las metas en P y P y específicamente 

la reducción de los casos en mortalidad materna, manifiesta la importancia de la funciones del 

equipo extramural en el logro de las coberturas de atención en la población rural dispersa. En 

cuanto a la detención temprana de las alteraciones de crecimiento y desarrollo en el menor de 10 

años se obtuvo una adherencia del 94,18%, resaltando la excelente gestión de promoción y 

prevención que se realizó durante el periodo del 2017. Destacando hechos importante como 

ningún registro de casos de sífilis en el municipio. el ingreso de gestante y capacitadas antes de 

las semana 12 de gestación, se  identificadas  316 embarazadas de las cuales 272 ingresaron a 

control prenatal, arrogando un promedio en la cabecera municipal 53% y la zona rural 47% 

alcanzando un 100% en la totalidad de los ingresos de gestantes. 

   

El Jefe de Presupuesto, Ítalo Flórez Spadafora, presento el informe presupuestal de ingresos y 

gastos del año 2017, comparando con lo ocurrido durante la vigencia 2016, los avances en 

materia presupuestal, y los logros obtenidos en la vigencia 2017,el cual se anexa a la presenta 

Acta. 

 

La Dra. Yemis Ospino Hernández,  inicia su exposición detallada de la parte Financiera y Contable 

de la entidad, (el cual se anexa al presente informe) resaltando se ha cumplido con todos los 

informes que se deben rendir a los entes de control y de la Contaduría General de la Nación y la 

DAFP durante el año 2017. 

8. Cesión de Preguntas y Respuestas 

 

Una vez terminadas las presentaciones por parte de los funcionarios de la ESE, se procedió a 

recibir por parte de la Gerente las preguntas decepcionada por Jefe de Control Interno que a la 

vez informa que la entidad recibió durante el transcurso de la publicación de invitación a  la 

audiencia pública dos (02) preguntas. 

 

Después de la audiencia 

Debido que el número de preguntas fueron pocas se seleccionaron la totalidad de las preguntas. 

Se anexan a esta Acta la totalidad de las preguntas y las respuestas dadas por parte de la Gerente 

de la ESE Rafael Paba Manjarrez. 

Todas las preguntas, acta y evaluación de la audiencia de Rendición de Cuentas se publicaran 

en la página web de la entidad y en los correos de las personas que realizaron las preguntas y 

las  cuales formaran parte de esta acta. 
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De esta manera se por terminada la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas presentada por 

la Lic. Ellys Rangel De La Cruz, Gerente de la ESE Hospital Rafael Paba Manjarrez, dejando 

estipulado que la oficina de Control Interno realizara el seguimiento formal a los compromisos 

adquiridos por la gerencia para el año 2017 y estos informes serán socializados con la comunidad 

a través de la página web de la entidad en link Rendición de Cuentas. 

Agotado el orden del día, se da por terminada la reunión siendo las 4:30 P.M. 

 

 

 

  

ELLYS RANGEL DE LA CRUZ                   Gloria Patricia Montero Garrido  

Gerente                                  Control Interno 

 

 

 

 

 

Anexos 

 Lista de asistencia  

 Copia de las preguntas e intervención.  
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